
SECRETARIAL: Villavicencio, 14 de junio de 2023, al Despacho de la señora Juez el 
proceso Ordinario Laboral Nº 2022-00018, informando que la Fiscalía allegó documental 
dando alcance a oficio anterior y se aportó sustitución de poder de una de las demandadas. 
Sírvase proveer. 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2022 00018 00 

 

Villavicencio, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por Carlos Julio Novoa Rivera y Otros 

contra Industrias Molillano S. A. S. y Otro. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que, la FISCALIA 

34 SECCIONAL, allegó oficio 20340-01-02-34-057 mediante la cual aporta copia de 

la investigación criminal 505736105641202085075, adelantada ante dicha Entidad 

en la ciudad de Puerto López, sobre el fallecimiento de YOLMAN ANDRES NOVOA 

RIVERA, la cual será incorporada en debida forma al expediente y puesta en 

conocimiento de las partes. 

 

De otra parte, se allegó sustitución de poder de la demandada AGROMILENIO 

S.A.S., por lo que, habrá de reconocerse personería adjetiva al Dr. JORDAN 

CAMILO DUEÑAS PEREZ. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente en debida forma la documental allegada 

por la Fiscalía 34 Seccional de Puerto López, correspondiente a la investigación 

adelantada por el fallecimiento de YOLMAN ANDRES NOVOA RIVERA.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes la prueba documental 

relacionada en el numeral anterior, para los efectos legales pertinentes. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JORDAN CAMILO DUEÑAS 

PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.095.947.544 y Tarjeta Profesional 

369.785 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

demandada AGROMILENIO S. A. S., en los términos y para los efectos de la 

sustitución de poder que le hace la Dra. AURA ALEJANDRA ARCHILA ACEVEDO.  

 



CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 

       
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°082 de fecha 16 de junio de 2023 

Secretario______________________________ 
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